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PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA (VERBAL SUMARIO) 

RADICADO No. 08433408900120210000300 

DEMANDANTE: HELDER JOSÉ CARRIAZO ESCAF. 

DEMANDADO: INVERSIONES PRISMA NOVA S.A. y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE INCIDENTE DE NULIDAD PRESENTADO POR JORGE 

ÁLVARO POLANCO PONTÓN, COMO APODERADO DE LA EMPRESA 

CARIBBEAN EQUIPMENT S.A.S., EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2023. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00cdc7c6dcaab409f4faff398f278913d002222f42a714f63354979985b9a717

Documento generado en 24/05/2023 09:27:18 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210021400 

DEMANDANTE: COOUNION 

DEMANDADO: ANA MILENA PALACIOS BLANQUICET Y NOE DEL ARCA 

GONZALEZ LOZANO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR 

SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 180.212.7 

TOTAL $ 180.212.7 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b883bfcad3b62a4186df49e2404941c8ba3cebb491d6560c957fdfe3b8bd84e4

Documento generado en 24/05/2023 09:27:13 PM
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EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No: 08433408900120210022500 

DEMANDANTE: ISMAEL SANGUINO CHACÓN 

DEMANDADO: ADALGISA GUTIÉRREZ PADILLA 

 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE EL DÍA 9 DE MAYO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fa8344415e1b4c60a4d56b1164717bb9acf70fa952600bce49d43c4f274ff19
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220027900 

DEMANDANTE: COOPHUMANA 

DEMANDADO: MYRIAM EUGENIA ARTUZ INSIGNARES 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE EL DÍA 10 DE MAYO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29b5494e7a6f1130b351fb4c71581b9475417efad0dbbbe25681f2b4ec9be95d
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210038500 

DEMANDANTE: COOPATLANTICA 

DEMANDADO: ARACELY DE JESUS SANDOVAL MALDONADO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR 

SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 204.000 

Gastos (notificaciones) $ 26.000 

TOTAL $ 230.000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b298d9b92a63f87d9c10a2283fcec2de7a9f7c6891bb5dc64b8780ce64181ea2
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VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR 

RADICADO No. 08433408900120210041300 

DEMANDANTE: DUBYS ISABEL NIEBLES HERRERA 

DEMANDADO: MANUEL SEBASTIÁN PADILLA CAMARGO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO PRESENTADO POR LA PARTE 

DEMANDADA EN AUDIENCIA Y SUSTENTADO EL 9 DE MAYO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3e9d22dd0e1d75b0ec893763ca1048ca1f977b3ae67e7aa17eb78f9e80c9c89

Documento generado en 24/05/2023 09:27:00 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No: 08433408900120210044300 

DEMANDANTE: COOPDESCAR 

DEMANDADO: LILIANA PÁEZ BELTRÁN, APOLONIA GONZÁLEZ GAMBIN Y 

ULDY RANGEL ROA. 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR 

SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 300.000 

Gastos (notificaciones) $ 13.000 

TOTAL $ 313.000 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8017d6d834d5cb9776c5a47c5334ceb1663751756ac272aa7121f4c69e65ffc

Documento generado en 24/05/2023 09:27:11 PM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120180051300 

DEMANDANTE: WILMAN ENRIQUE POLO CONTRERAS 

DEMANDADO: JULIETH PORRAS CANTILLO Y JOSÉ PORRAS GONZÁLEZ 

(DESISTIDO). 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE EL DÍA 13 DE MARZO Y 

REITERADA EL 19 DE ABRIL DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ.  

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31b9dfe15a5b17bc80d5f5f9462de9e2867fcf374c9e9a48f2db4c382b0728fe

Documento generado en 24/05/2023 09:27:09 PM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035  www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210056000 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ANDRÉS CAMARGO SARMIENTO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 25 de mayo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta 

   Espacio/Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb5e9bc2897348d8c4914380d5b2b08402df2ed59ba6b76a6d31ce2aeb70760d
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